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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. !

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(^'L^' §•)> S» M. la Reina Doña Vic* 
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan si> 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.
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EXPOSICION

SEÑOR: La instrucción y la 
educación da los obreros y la ne
cesidad de orientar ¡a juventud 
española hacia el cultivo de las 
profesiones técnicas, vienen sien
do, con sobrada razón, motivo de 
meditaciones constantes para los 
Gobiernos de V. M,,que,inspirán
dose siempre en los más elevados 
intereses del país, han dedicado , 
por ello preferente atención al 
régimen de las antiguas Escue
las de Artes y Oficios, transfor
madas después en Escuelas de 
Arles y de Industrias, con muy 
variadas denominaciones.

Las reformas que ese interés y 
esas meditaciones han producido, 
muy bien intencionados siempre, 
no han dado, por desgracia, los 
favorables resultados que sus au
tores esperaban de ellas; y las 
estadísticas oficiales, formadas 
por las Escuelas mismas, demues
tra que la eficacia de la enseñanza 
en ese grado no es, ni muchísimo 
menos, la que todos desearíamos. 
Una inmensa mayoría—que en 
algunas Escuelas es casi la totali- 
dad— de los obreros matriculados 

en ellas pierden curso, siendo así 
inutilizados los afanes con que, 
tras una fatigosa jornada de tra
bajo, emplearon las primeras 
horas de la noche en buscar, 
mediante el estudio, mejoramien
to de su condición social; y por 
otra parte, la matricula en las • 
enseñanzas técnicas, lejos de 
aumentar, disminuye de año en 
año, malográndose así por dife
rentes y variadas causas, los bue
nos propósitos de los legis'adores.

Este fracaso, tan evidente como 
lamentable, ha movido al Minis
tro que suscribe á plantearse de 
nuevo el mismo problema y á in
vestigar, tomando como base de 
estudio la experiencia propia y 
ajena, cuáles pueden ser y cómo 
podrían modifioarse las causas 
productoras de tal efecto.

Para ello es necesario atender, 
en primer término, á lo que esas 
enseñanzas son y significan, á lo 
que fueron en pasados tiempos y 
á la evolución que han seguido, 
tanto en nuestro país corno fuera 
de él.

El germen de las Escuelas de 
Artes y Oficios españolas está, 
evidentemente, en el precepto j 
de la'ley de Instrucción Pública 
de 1857, que mandó crear en las | 
poblaciones de más de 10.000 
almas una Cátedra de dibujo con 
aplicación á las artes y á los ofi
cios, y de él tienen aún las Escue- j 
Ias actuales su principal caracte- । 
rística, cuanto á la enseñanza de j 
obreros so refiere: la de ser, ante ! 
todo y sobre todo, Escuelas do ' 
Dibujo quo á las artes y á los ofi- * 
cios ha de ser aplicado. j

Pero en todos los países, y en 
el nuestro con mayor motivo, se ■ 
pretendió muy prontodar alas en- i
señalizas para obreros otro carác- Í 
ter; los hechos demostraban, en
efecto, que la instrucción prima
ría, obligatoria legalmonte y que
los obreros debieran recibir antes conforme en el fondo con lo que

do su entrada en el taller, sobre 
ser, sí no nula, deficientísima, se 
borraba pronto; y esto hizo que 
en todas partes fuesen considera
das las Escuelas de obreros como 
supletorias y ampliadoras de la 
primera enseñanza.

A esta necesidad evidente y 
que pedía urgente remedio, respon
dió la creación en las eoseñaaas 
generales de nuestras Escuelas de
Artes ó Industriasde clases prepa
ratorias, y, en general, do clases 
orales donde los obreros pudieran 
obtener, si antes no los poseían, ó 
ampliar y sostener, en otro caso, 
los conocimientos de la primera 
enseñanza superior y aun otros 
más elevados.

Esas clases no ha dado nunca 
el resultado apetecido, y causa 
principal de ello fué siempre, de
jando á un lado motivos de orden 
fisiológico y psicológico que el 
Ministro firmante no cree de este 
lugar, la falta de interés de los 
obreros que, no viendo la aplica
ción inmediata de ellas y matri
culándose en clases orales única
mente cuando se les imponía la 
matrícula como obligación ine
ludible, han seguido atendiendo 
únicamente al dibujo y conside
rando las Escuelas de Artes ó In
dustrias, en sus enseñanzas ge- 
nerales, como Escuelas de Dibujo 
aplicado únicamente.

El celo de los Profesores de 
Dibujo ha suplido por fortuna, en 
parte al menos,estas deficiencias, 
mediante explicaciones, hechas 
individualmente á sus alumnos, 
relacionadas siempre con proble j 
mas de aplicación inmediata, y ¡ 
que por este sólo hecho, saliéndo- 
so delcampo demasiado abstracto, 1 
memorístico y verbalista en que | 
las enseñanzas orales se mante- j 
níau forzosamente, habían de te- j 
ner mayor eficacia. i

Esta manera de proceder, muy

se practica en las más modernas 
Escuelas de obreros, y Escuelas 
técnicas en general, de otros paí
ses, se prestaba á una sistemati
zación utilíiima.y á sistematizar
ía tiende este Real decreto, supri
miendo las enseñanzas prepara
torias y orales como clases ó cáte
dras aparte, instaurándolas como 
complemento de las clases de Di
bujo, modo de hacer éstas más 
útiles y ampliar al mismo tiem
po la primera enseñanza, hasta 
darle en los últimos grados, me
diante explicaciones de mecánica 
y construcción muy elementa
les, un determinado carácter ele
mentalmente profesional.

La experiencia ajena nos de
muestra que esa reforma sería 
tambien insuficiente, y necesita 
ser completada. El problema de la 
enseñanza y educación de los 
obreros es complegísimo y tiene 
aspecto de orden económico y de 
orden social, muchos de ellos, 
que pueden ser sintetizados en lo 
que, al coucretarse, ha sido de
nominado «problema del aprendi
zaje». Para resolver éste, que es 
capital y cuya solución daría re
sueltos otros varios, era necesario 
acudir á la creación de las Escue
las profesionales ó Escuelas do 
oficios, verdaderos talleres con 
todos los caracteres y condiciones 
de tales, sin más diferencia que 
la de darse en ellos á ¡os obreros 
enseñanzas de carácter teórico- 
práctico, ampliadoras de la ins
trucción primaria y relacionadas 
con los diversos oficios. A esta 
necesidad se atiende también en 
el presente Real decreto, creando 
esos talleres y procurando la ne
cesaria intimidad de ellos con las 
profesiones á que han de servir, 
mediante la intervención en las 
Juntas de Profesores de las Escue
las de Artes y Oficios, de obreros 
y patronos de los diferentes gre
mios, que habrán de darías el ne.
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cesario calor de vida social de 
que ahora carecen eii absoluto ó 
poco menos.

Estos talleres- escuelas tendrán 
además otra ventaja incalculable, 
la de que, pudiendo ser estableci
dos, como dependencias de la Es
cuela de Artes y Ofidios más 
próxima, en las localidades que 
tienen la tradición de determi
nadas industrias, prefereotemen- 
le de industrias ardstioas, deter
minarán el desarrollo y aun en 
muchos casos el resurgimiento 
de éstas, aumentando asi de modo 
incalculable la riqueza patria.

Hay, sin embargo, disciplinas 
que pueden ser útilísimas á los 
obreros y no encajan por completo 
en ninguna de las dos fórmulas 
mencionadas; tal ocurre, con las 
enseñanzas de Idiomas y aun con 
la de Química; para éstas se con
serva el régimen actual de clases 
orales, pero dándolas ñu-carácter 
absolutamente práctico y de apii 
cación inmediata que las haga 
más evidentemente interesante 
para los obreros.

Con lo expuesto queda consti
tuido un primer grado que pudié
ramos denominar Primera Ense- 
íiaQza.Técnica, y que,á juicio del 
Ministro proponente, será eficaz 
para obtener obreros inteligentes 
en sus respectivos oficios, y suli- 
cientemente instruidos y edu
cados.

Pero hay obreros que pueden 
aspirar à más y hay, por otra 
parte, multitud de jóvenes atraí
dos hoy por carreras de carácter 
más especulativo y que podrían, 
con mayor utilidad para sí mis
inos y para la patria, tener em
pleo como intermediarios entre 
los obreros y los Ingenieros, como 
Capataces, Maestros de taller, 
Ayudantes, etc.,etc., y á la for
mación de este personal responde 
la organización de un segundo 
grado, que podríamos denomi
nar Segunda enseñanza Técnica, 
y 1(00 ha de dar los conocimien
tos necesarios para obtener los 
títulos do Peritos en las diferen
tes especialidades.

Establecida la diferenciación 
de estuoios en esta forma, que 
puede conducir á la implantación 
del sistema cíclico en la ense
ñanza técnica, crea el ¿Ministro 
firmante que conviene acentuar
ía todo lo posible, hiciendo que 
las enserianzas de los dos grados 
se den en escuelas distintas que 
llevarán respectivamente los nom
bres de Escuelas de Arles y 0/i 
cioSy volviendo así á lo tradicio

nal en este género de enseñanza, 
y de Eschielas de Liduslrias. 
Esta distinción no so-llevará, sin 
embargo, por el momento hasta 
sus últimas consecuencias de se
paración administrativa, sino en 
las Escuelas de Madrid, cuyo 
ámplio desarrollo así lo requiere, 
so pena deque se perpetúen los 
inconvenientes consecutivos á la 
convivencia de elementos muy 
heterogéneos que respectivamen
te se sirven de obstáculo para el 
más completo y eficaz desempeño 
de su respectiva función. En las 
demás Escuelas habrá de ir.se 
llegando á esa separación com
pleta á medida que el desarrollo 
de ellas vaya requiriéndolo.

Cuanto al carácter de las en 
señalizas en las Escuelas do In
dustrias, la experiencia enseña 
también que ha de ser, para que 
tengan eficacia, eminentemente 
práctico y de aplicación. El ex
cesivo celo de los Profesores pue
de, en efecto, dando á sus expli
caciones demasiada amplitud y 
sobre todo demasiada elevación, 
hacerlas inaccesibles para mu
chos, que, no obstante, pudrían 
desempeñar muy diestramonte 
las funciones para cuyo ejercicio 
habilitan los títulos de Peritos, y 
esta consideración mueve á pre. 
ceptuar que la enseñanza se dé 
precisamente con ese carácter 
práctico de aplicación y elemen
tal.

Sería, no obstante, doloroso de
saprovechar las aptitudes valiosí
simas del Profesorado de las Es- 
cuelas de Artes ó industrias, y 1 
paraulilizarlasseestablece, al lado | 
de los cursos elementales, otros 1 
quepuedenservírdecomplemento ! 
para aquéllos y en que cada uno j 
de los Profesores podrá desarro- । 
liar, con la amplitud que estime Í 
conveniente, el programa de su । 
asignatura. J

Mediante estos cursos puede j 
además e.stablecers8 una relación | 
que ha de ser útilísima, entre las 1 
Escuelas de Industrias y las Su- j 
periores de Ingenieros, en el sen 1 
tido deque en ellas podrán ad
quirir, no un certificado que dé 
derecho al ingreso en las últimas, 
sino los conocimientos necesarios 
para conseguir ese ingreso me- g 
diante elexamen preceptuado por 1 
las vigentes disposiciones legales, !

Otra innovación importante! 
que merece justificación contiene | 
el presente Real decreto: la su- | 
presión de los exámenes de asig- | 
naturas en las Escuelas de In- j 
dustrias. Con ello pretende el Mi- 1

nistro que suscribe, respondiendo 
así á un criterio general, hacer 
que estos Centros de enseñanza 
tengan casi de un modo exclusi- 
sivo la misión docente, y que sea 
la adquisición de conocimientos, 
para una aplicación práctica, y 
no la necesidad de obtener un 
Certificado de aprobación, lo que 
lleva á los alumnos á las diversas 
Cátedras. En cambio se da una 
mayor amplitud á los exámenes 
de reválida para loss diversos pe
ritajes, y á fin de lograr para es- 
tostílulos mayor valor práctico, 
so lleva á los Tribunales revali- 
dadores, representaciones de las 
entidades que han de utilizar los 
servicios de los revalidados.

En cambio el Ministro firman
te no cree necesario modificar los 
planes de estudios de las Escue
las de carácteer técnico. La ex
periencia ha demostrado que no 
son esas variaciones las que pue
den dar eficacia á la enseñanza, 
y que, por el contrario, producen 
siempre perturbaciones innecesa
rias.

De modificar en algo el plan 
de estudios, el Ministro firman
te lo hubiese hecho en el sentido 
de dar, en la sección artística, 
la mayor amplitud posible á los 
estudios de estilización y compo
sición ornamental; cree, sin em
bargo, que los actuales Profesores 
sabrán dársela, atendiendo al ca
rácter de aplicación práctica que 
se pretende dar á todas las asig
naturas.

Li resolución de no modificar 
los planes de estudios permite, 
además, realizaría reforma sin 
ningún cambio en el personal, 
puesto que todos los actuales Pro
fesores, Auxiliares y Repetidores 
continuarán en sus puestos, sin 
más variación que la de quedar 
afectos á las Escuelas de Artes y 
Oficios los que actualmente pres
tan servicios en las enseñanzas 
generales, y á la.s de Industrias 
los que tienen plazas en las téc
nicas.

Fundado en estas razones», y 
oído el Consejo de Instrucción 
Pública, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Junio de 1910.— 
SEÑOR; A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

SEAL DECKETO

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 

y oído el Consejo de Instrucción 
Pública,

Vengoen decretar lo. siguiente:
Artículo l.“ La enseñanza 

que actualmente se da en las 
Escuelas elementales de Indus
trias, superiores de Industrias, 
superiores de Artes industriales 
y elemenlales de Artes industria
les, se dividirá, en lo sucesivo 
en dos grados: uno elemental y 
otro superior, que constituirán, 
respectivamente, la primera y la 
segunda enseñanza técnica.

Las Escuelas en que se dé la 
primera recibirán la denomina
ción de Escuelas de Artes y Ofi
cios; las Escuelas dedicadas al se
gundo, el de Escuelaslndnstriales.

Las Escuelas de Arles y Oficios 
tendrán por principal objeto la 
instrucción y educación técnica 
de los obreros, servirán tambien 
como preparatorias para el ingre
so en las Escuelas Industriales.

Las Escuelas Industriales pre- 
i pararán para los diversos perita- 
1 jes, y harán las reválidas á ellos 
j correspondientes.

1 Escuela de Artes yOfloios.

j Art. 2.® Las Escuelas de Ar- 
i tes y Oficios tendrán como ense- 
¡ fianzas de carácter general, las 
í siguientes (todas en clases noc- 
Í turnas):

। DIBUJO LINEAL

1 Aritmética y Geometría y sus 
. aplicaciones, comprendiendo la 
! Topografía muy elemental. 

Física práctica.
! Química práctica.
1 Francés.
| Elementos de máquinas. 
í Elementos de construcción.
\ DIBUJO ARTÍSTICO.

i Conocimiento de las formas 
naturales.

i Elementos de Historia del 
Arte, con especial aplicación al 
conocimiento de las formas ar- 
tísticas.

i MODELADO Y VACIADO

¡ Tendrán además las enseñan
zas especiales ó de aplicación que 
para cada caso sean designadas 
en la forma prevenida.

Art. 3.° Las enseñanzas de 
Aritmética, Geometria, Física 
práctica. Elementos de máquinas 
y Elementos de construcción, no 
constituirán asignaturas .«repara
das, sino compiomentos de la en
señanza de Dibujo lineal. Las da
rán los mismos Profesores de és
tas destinando durante el primée
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curso ó grado de su asignatura, 
tros horas semanales, á explicar 
Aritmética y Geometría; durante 
el segundo, dos horas semanales 
á explicar aplicaciones de la Geo
metría y Bisma práctica, y du
rante los restantes dos horas se
manales, una á Elementos de Má
quinas y una á Elementos de 
conslrución. A estas últimas ex
plicaciones no asistirán todos los 
alumnos matriculados en los co
rrespondientes grados de ense
ñanza, sino únicamente aquellos 
á quienes por sus oficios respec
tivos pueden interesar.

A las clases teóricas podrán 
asistir, previa matrícula especial 
para ellas, alumnos no matricula
dos en Dibujo lineal, pero única
mente cuando haya puestos dis
ponibles, entendióndose que á 
ninguna deberán asistir más de 
30 alumnos.

Art. 4,° Análogamente y en 
las mismas condiciones darán los 
Profesores de la enseñanza de Di
bujo artístico, como complemento 
de ella, una hora semanal de clase 
de Conocimienio de lás formas 
nalurafesá los alumnos de primer 
grado, y una hora’ semanal de 
Elementos de hisloria del Arie 
con aplicación al conocimiento de 
tas formas artísticas^ á los de los 
grados superiores.

Art. 5.° La enseñanza de^¿í/- 
mica práctica se dará con el ca
rácter quesu nombre indica,lími- 
tando las exposiciones teóricas á 
lo puramente indispensable.

A este fin se dotará á cada una 
de las clases, del material nece
sario para que cada alumno dis
ponga del suyo propio, que deta
llará el Reglamento.

Art. 6.° Las enseñanzas de 
Francés, como las de otros idio
mas que pudieran establecerse, 
se darán tambien con carácter 
exeluxivamente práctico, á gru
pos de 30 alumnos, como máxi
mo, y en dos horas semanales, 
en dos días, para cada grupo.

Art. 7.“ El personal docente 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
le formarán Profesores de entrada 
de ascenso y de término que co
rresponderán á las actuales cate- 
morías de A yodantes repetidores 
Auxiliares y Profesores nornera- 
rios. Podrán ser nombrados tam- 
bi-n Profesores meritorios cuan
do las necesidades dei servicio lo 
requieran.

Art. 8.° El ingreso se hará 
P'^r la categoría de Profesores de nal de oficina que se considere
entrada en dos turnes; uno libre 
y otro entre meritorios con tres 

años de servicios por los menos. 
Estos no podrán ascender por nin
gún otro procedimiento. Se res
petarán, sin embargo, los dere
chos adquiridos por los Ayudan
tes meritorios nombrados con an
terioridad al Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907, para los cuales 
se establece, mientras la clase no 
quedó extinguida un tercer turno 
transitorio, de Concurso entre 
Ayudantes meritorios.

Art.9.° Para el paso á las ca. 
tegorías de ascenso y de término, 
habrá tres turnos: uno de oposi
ción entre Profesores de la mis
ma Escuela, otro de oposición 
entre Profesores, sean ó no de la 
misma Escuela, y otro de con
curso entre Profesores de la mis
ma Escuela.

Art. 10. Los sueldos y grati
ficaciones respectivos de los Pro
fesores de las diversas categorías, 
serán los consignados en la lev 
de Presupuestos. Los Profesores de 
entrada y los de ascenso, serán 
considerados como Auxiliares.

Art. 11. En cada Escuela v 
en cada Sección de las de Madrid 
y Barcelona habrá un Profesor de 
término para la enseñanza de Di
bujo lineal y otro par.i la de Ar
tístico. Habrá asimismo un Pro- 
fesorde ascenso y otro de entrada, 
por lo menos, para cada una de 
esas enseñanzas. Cada Escuela 
tendrá tanibión un Profesor do 
Química y otro da Idiomas.

Cuando el número de alumnos 
matriculados para ellas excedadel 
correspondiente al cómputo de 
30 por clase, se subdividirán en 
secciones los existentes en que 
la matrícula sea excesiva. Para 
cada una de estas enseñanzas de 
Química yFrancós habrá un Pro
fesor, mientras el número de ho
ras de leccióu no exceda de doce 
por semana. Habrá además el nú
mero de Profesores meritorios que 
la Junta de Profesores de la Es
cuela acuerde en cada caso.

Art. 12. Para todo lo referen
te al régimen administrativo, las 
Escuelas de Arlesy Oficios de pro- 
vincias continuarán 
de Industrias. La 
tendrá un Director, 

unidas á las 
de Madrid 
divas atri- 
la Sscue'a, | buciones, respecto á

- i de Artes y Oficios, serán las con-
signadas en el artículo 10 del Re
glamento de 8 de Agosto de 
1907; un Secretario, que tendrá 
las señaladas en el artículo 37 dei 
mismo Reglamento, y el perso- 

necesario, y mientras otra cosa 
no se disponga, se destinará en

comisión del actualmente existe. « del Estado, mediante oposición 
Serán aplicables al Director de 3 en la Academia de Bellas Artes, 

la Escuela de Artes y Oficios los ! de Roma, ó que á falta de estas 
artículos 12 y 13 del mismo Re- ¡ condiciones han obtenido, por lo 

menos. Medalla da segunda clase 
en exposición nacional ó uni
versal.

Para la Cátedra de Taquigrafía 
son condiciones necesarias las ge- 
nérales que estab'ece el Regla
mento de 8 de Abril del corriente 
año, y respecto al título, deberán 
acreditar los aspirantes que po
seen alguno dí los que se deter
minan en el artículo 14 del pre
sente Decreto, ó, por lo menos, 
los. certificados de estudios que 
en el Reglamento se exijan para 
la reválida de Perito taquígrafo.

ENSEÑANZAS ESPECIALES.

glamento. ’
Art. 13. La Junta de Profeso

res de la Escuela de Artes y Ofi
cios la formarán todos los de la 
misma, como Vocales permanen
tes, más los Vocales accidentales 
á que se refiere el articule 15.

Las presidirá el. Director, 
actuará de Secretario el que 
sea de la Kscuela.

y 
lo

Art. 14. Las oposiciones para 
el ingresoen el Profesorado de Es
cuelas de Artes y OScios consta
rán de cinco ejercicios, de los cua- 
les serán-dos gráficos, uno teórico 
de las materias que han de ser 
explicadas en las clases orales, 
determinándose para cada vacan
te si ha de ser materia especial de 
ella la construcción^ los elemen
tos de máquinas, y dos prácticos. 
En lo demás se ajustarán al Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

1 Las condiciones necesarias pa- 
i ra ingresar en el Profesorado de 
' Escuelas de Artes y Oficios serán, 

además de las consignadas en el 
mencionado Reglamento, ser Li
cenciado en Ciencias, Ingeniero, 
Arquitecto ó Perito en alguna de 
las especialidades que se estudian 
en las Escuelas Industriales, ó 
Profesor numerario Auxiliar, ó 
Ayudante repetidor en la fecha 
de publicación dei presente De
creto, siempre que los que se en
cuentren en este caso hayan ob
tenido sus plazas por oposición ó 
por concurso.

Si la Cátedra es do la Sección 
artística deberán los aspirantes 
acreditar por medio de los corres
pondientes diplomas ó certifica
dos, alguna de las circunstancias 
siguientes:

Que han cursado y probado la 
enseñanza completa de su espe
cialidad en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, 1 
de Madrid, ó en alguna de las de i 
Artes industriales en que se ha- i 
van establecido los estudios supe
riores de Bellas Artes; que son ó 
han sido mediante oposición .ó 
concurso Profesores numerarios 
de la Sección artística de Escue
las de Artes é Industrias, Bellas 
Artes ó Artes industriales, Auxi- i 
liares numerarios de las mismas 
Escuelas y Seccion ó Profesores 
numerarios de Dibujo de insti
tutes; que han sido durante el 
tiempo marcado y obteniendo ca
lificación honorífica por sus en
víos reg'ameutarios, pensionados

Art. 15. En cada Escuela de 
Artes y Oficios existirán, además, 
talleres de las diversas profesio
nes interesantes en la localidad, 
con arreglo á las siguientes bases;

l.“ Para crear un taller será 
necesaria propuesta del Director 
de la Escuela respectiva, la de 
una agrupación gremial de obre
ros ó de patronos, la da una Cor
poración científica ó artística en 
relación con el oficio correspon
diente;

2.* La propuesta pasará á in
forme de las agrupaciones gre
miales de obreros y de patrono.? 
del oficio á que la Escuela inte
rese y el Ministro resolverá, con 
vista de ambos informes, si pro
ceda ó no la creación;

3.^ Una vez acordada la crea
ción de un taller se pedirá á las 
sociedades gremiales que nom
bren un representante obrero y 
otro patrono para que formen 
parte como Vocale.? accidentales 
de la Junta de Profe-ores de la 
Escuela correspondiente. Estos 
Vocales sólo tendrán voz y voto 
cuando se traten a.?untos que se 
refieran a la enseñanza de sus 
respectivos oficios ó estén con 
ella muy directamente relacio- 
nados.

Art. 16, Los talleres- funcio
narán durante el día, como ver
daderos talleres y al frente de 
cada uno de ellos habrá un Maes
tro de taller, que cobrará el ma
ximum del jornal correspondien
te á los obreros de su oficio en la 
localidad respectiva, más el 25 
por 100 de la misma cantidad en 
concepto de gratificación.

Art, 17. En los talleres habrá 
además clases teóricas de Mate
máticas, Física, Química, Cons
trucción, etc. El número y clase
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sistemas más generalizados.— 
Prácticas de velocidad utilizando 
todos los procedimientos compren
didos en la enseñanza teórica 
(dos lecciones por semana).

Para los nuevos peritajes que 
hayan de ser establecidos, se.dic
tarán en e momento de su crea 
cion les correspondientes planes 
doestudios.

Art 21. Ni las asignaturas á 
que se refiere el artículo anterior 
ni menos aún la distribución 
normal deellas en cursos académi
cos será preceptiva para los alum
nos. A éstos se les exigirá úni
camente, para otorgarles ed título 
correspondiente, el examen de 
reválida de que habla el artículo 
27 del presente Decreto. Todos 
los demás exámenes quedan su
primidos, pero los Profesores po
drán conceder certificado de sufi
ciencia en sus respeelivas asigna
turas á los alumnos que lo solici
ten y lo merezcan. Estos certifi
cados serán refrendados por el 
Director.

Art. 22. Todas las enseñanzas 
de las Escuelas de Industrias se 
darán con carácter esencialmente 
práctico y aplicación técnica. Los 
Profesores, sin embargo,deberán 
reservar la tercera parte del nú
mero de lecciones semanales que 
según el Real decreto de 6 de 
Agosto de 1907, les corresponde, 
para formar con ellas unos cursos 
superiores de las respectivas asig- 
naturasenFosque puedan dar ma- 
yordesarrollo teóricoy puramente 
científico á sus respectivas ense
ñanzas.

Art. 2.3. Los programas de 
los cursos elementales superior 
de cada asignatura se dispondrán 
de forma que constituyan una 
verdadera enseñanzacíoliea, con- 
tenióndose las materias corres
pondientes al primero el coooci- 
mientojcompleto delà asignatura, 
aunque con al carácter elemental 
preferentemente práctico y de 
aplicación. Los programas de 
Aritmética, Algebra y Trigono
metría,.en' su conjunto, habrán 
de comprender to las las materias 
exigidas en los exámenes de in
greso en la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales y con la 
extension que en éstas se exigen.

Los de ampliación de Materna 
ticas comprenderán asimismo las 
comprendidas en los programas 
para ingreso en las Escuelas téc
nicas superiores que los tienen 
más extensos que aquéllas, cons
tituyendo así verdaderas clases 
de preparación^ pero sin que, en 

do estas enseñanzas las determi
nará para cada caso la .Imita de 
Profesores correspondiente, y de 
ellas estará encargado el personal 
de las Sseaelas de Artes y Ofi
cios, percibiendo por ellas la gra
tificación que ia Junta acuerde 
dentro de la cantidad asignada á 
cada Escuela para este servicio. 
Habrá tambieo clases de Dibujo 
aplicado al oficio correspondien
te, que se organizarán en la mis
ma forma. .

Los Profesores encargados de 
clases teóricas ó gráficas en los 
talleres, deberán conocer lécni- 
camente, al menos, y práctica
mente, cuando sea posible el ofi
cio respectivo.

Art. 18. Los talleres que ac
tualmente tienen las Escuelas de 
industrias, de Artes Industriales 
y otras mencionadas en el artí
culo 1.” de este Decreto,quedarán 
adscritos á las Escuelas de Artes 
y Oficios, sin perjuicio de que, en 
la forma que determinen los Re
glamentos, hagan sus prácticas 
en ellos los alumnos de las Es
cuelas de Industrias.

Escuelas industriales
Art, 19. Las Escuelas Indus

triales constituyen el segundo 
grupo de la enseñanza técnica, y 
en ella se explicarán las materias 
necesarias para la obtención de 
títulos de Peritos mecánicos eleo 
tricistas, Peritos químicos indus
triales, Aparejadores, Perito in
dustrial artístico, Peritos taquí 
grafos y otros análogos que pue
dan establecerse.

Art. 20, Las asignaturas que 
se consideran necesarias para las 
carreras de Perito mecánico elec
tricista, Perito químico indus
trial y Aparejador, Perito indus
trial artístico, son lasconsignadas 
en el Real decreto de fi de Agosto 
de 1907. Las necesarias para el de 
Perito en Taquigrafía serán:

PRIMER CÜRSSO

Teoría de ia Taquigrafía, com
prendiendo el alfabeto, enlaces, 
supresiones, terminaciones, pre 
fijos, contracciones y demás pro
cedimientos especiales de abre
viación. Prácticas (clase alterna).

SEGUNDO CURSO

Complementos de Taquigrafía, 
con aplicación y desarrollo do los 
expresados procedimientos abre- 
viatorios.—Prácticas (clase al
terna).

TERCER CURSO

Historia del arte abreviatorio, 
especialmente en España.-—Co
nocimiento y comparación de los

ningún caso, el examen en las j 
Esoulas delndustriaspueda susti
tuir al de ingreso en las Escuelas 
de Ingenieros, al menos que los 
Claustros de estas últimas acuer
den la validez de aquél.

Art. 24. Las clases de las en
señanzas elementales serán noc
turnas y las de las clases superio
res diurnas.

Los alumnos obreros que se 
distingan en aquéllos y deseen 
pasar á la enseñanza superior, 
serán pensionados, agregándoles 
además como Capataces á dos ta
lleros de las Escuelas de Artes y 
Oficios, cuyos Jefes cuidarán de 
darlos las horas necesarias para 
que puedan asistir á las Cátedras 
diurnas.

Art. 2.5 Los alumnos obreros 
que después do terminados sus es
tudios en las Escue'as de Indus
trias obtengan la calificación ma
xima en el examen da reválida y 
sean aprobados en los de ingreso 
en una Escuela de Ingenieros, 
disfrutarán durante su permanen
cia en ésta la pensión de 1 000 
pesetasa noales. Lapórdidadecur- 
so los inhabilitará para poder con
tinuar disfrutando la pensión.

Art. 26. Cuando el número 
de alumnos que soliciten la pen
sión exceda al número de éstas, 
consignado en los presupuestos 
generales del Estado, se provee
rán las que hubiere disponibles, 
mediante concurso, en que se 
tendrá preferentemente en cuen
ta el expediente escolar en la Es
cuela de Industrias de cada uno 
de los solicitantes. Estos concur
sos los substanciará la Junta de 
Profesores de la Escuela que la 
petición corresponda, y lo resoL 
verá el Ministro.

Art. 27. La reválida para 
obtener el título de Perito en 
cualquiera do las especialidades, 
constará de tres ejercicios:

El primero consistirá en la 
formación de un proyecto pro
puesto por el Jurado examinador, 
resumen de los conocimientos 
necesarios para el ejercicio de la 
profesión correspondiente.

El segundo, en exponer oral
mente la justificación del proyec
to y contestar á las objeciones y 
preguntas que respecto á los fun
damentos de él formulen los se
ñores del Jurado.

El tercero, en el montaje, des
montaje y manejo de máquinas; 
análisis de productos, resolución 
gráfica de problemas de construc
ción ó de Estereotomía, ecótera 
etc., según especialidad.

Los tribu nales para los ejercicios 
de reválida estarán formados por 
cinco Jueces, de los que dos serán 
Profesores de la Escuela Indus
trial, forzosamente de asignatu
ras correspondientes al peritaje 
de que se trate; dos ingeoiorcs 
ó Doctores en Ciencias, nombra
dos por el Ministro, y un Indus
trial, que nombrará también el 
Ministro á propuesta de las Cá
maras de Comereio.

Art. 28. Los laboratorios y ta
lleres de las Escuelas de Indus
trias, tendrán el carácter de labo
ratorio ó investigación industrial.

A esta efecto, serán admitidos 
á trabajar en ellos, facilitáodoles 
todos los medios de que las Es
cuelas dispongan, los investiga
dores que lo deseen, previa la 
presentación de una Memoria en 
que expongan el trabajo que se 
propongan realizar.

Estas Memorias pasarán á in
forme de la Junta de Profesores, 
de la Escuela respectiva.

Los Profesores-Jefes de labora
torio, quedan además autorizados 
para admitir sin trámites ante
riores, pero bqo su responsabili
dad, los investigadores que de
seen realizar trabajos de menor 
importancia, pero de suficiente 
interés p referentemente técnico.

Art. 29. Quedan derogadas 
todas lasdisposicionesqueestén en 
oposición con las contenidas e i 
este Decreto.

Dado en Palacio á ocho de Ju« 
nio de mil novecientos diez.— 
ALFONSO —El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Aleara Figueroa.

(Gafísta del 10 de Junio de 1910.)

MIRliimHIFtt.
NoM. 1.867.

Coreos.
Terminados por la Junta pe

ricial los apéndices al amillarri- 
míento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, los 
cuales han de servirde base para ia 
derrama de la contí-ibucion terri
torial en el añoJ e 1911, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Corcos á 15 de Junio de 1910. 
—El Alcalde, Mariano de Ben
dito.

Igualmente y por el mismo 
tórmimo se encuentran de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Cubillas de Santa Marta
Imprenta del Heapicio proviseisj,
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